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Se iHicribe en la BscN«Za-2ipegrdltca, calle de la Minrlcordla nlmere$4.
Loe mecrlptoree tienen derecho ademía de loa ndmeroe ordinarios a loe extraor
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NUM.8940
Las leves obligarán en la Península, islas adyacentes, Caer rías y terriíerÍM de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a les veinte Í1M d* la promulgación, ai en 
tila no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia ea que ter. 
mine la inserción de la Ley en la Geceu.

Lasleyes, órdenes y anuncios que se.'mandeo pubücar en ms Bq l x t iw w  Opic ia l u  
•e han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a loa editores 
de los mencionados periódico». (,R. O. d« 6 Abril de 1939).

PARTE OFICIAL
3 o! 857 Do ü Alfonso XIII (qu» 

Ji7S g iard-3), S. M, la Reina Doña Vic» 
tarU 8. A R. el Principe d«
Isiaf’.as é Infantes y demás personas 
la la Au^uasa Real Familia, continúan 
«la aoved t i oa s i importante salud.

^Gacetas z.° al 3 de Abril)

Gobierno Civil
Sección de Cuentas y Presupuestos

OirculRr
Aprobado por el Ayuntamiento de es

ta Capiia), arregiudumente a lo dis
puesto en la Ratil orden circular de 13 
de Marzo actual el presupuesto de la 
Cárcel del partido judicial de Palma que 
debe regir hasta el 30 de Junio próxi 
mo, por ¡o que deben entenderse auto
r zados durante el primer trimestre de 
1924 » 25, los gastos e ingresos en uta 
cuarta parte, cou el aumento de crédi
to necesario para leganzaí el re n egru

Estado del compiememo dei 50 por 
100 de la totalidad ue ¡as atenciones de 
personal y material de dicha Caree), he 
acordaao a instancia del Aica.de de es
ta Capital, publicar a continuación las 
cantidades que respectivamente deben 
eansíacer los pueblo del partido además 
Qe las 256z*95 pesetas que por dicho 
concepto corresponda al Ayuntamiemo 
dePaima, ■

Heparto que se cita
PUEBLOS Pesetas

Algaida................................... 129*30
^iraux............................... 201*73
°»ñai bufar.............................. 28*65
°uBoi....................................... 8L‘45
^▼1A.................................... 84 81

........................................ 20*69
^Porias.................................. 93-8d
^^Uenchs............................. 19*17
f^naluíx............................... 21-61
¿luchmayor.......................... 323-U7

............................... 143'12
^igpuñeül.............................. 15r6i
*üta Eugenia........................ 4^*06

^ta María ...... 97*87
28ti‘al 

vauaemosa............................. 58‘31

Total......................... 1,687 05

Calina 31 Mano de 1924,

8

0’
6

El Gobernador, 
Enrique Martin Alcoba

। ^^ABe—Habiendo renunciado los in- 
^es*a®8 a ios registros mineros deiig- 

aiii° tuuilMlo8. «Demasía a la Malior* 
nú qtt> ln,° del término municipal

oineuj «Demasía a B^ja» (1,143) de 

los de Alaré y Bínisalem, y «Demasía 
a la Esperanza» (n,d 1,230) del de Sel
va, he decretado la cancelación y fene
cimiento de sus respectivos expedientes 
con arreglo al artículo 93 del Regla
mento general para el régimen de la 
Minería.

Lo que se publique en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para que sirva de notificación 
a los interesados y a los efectos del cí- i 
lado articulo.

Palma 31 de Marzo de 1924,
El Goberoadar, 

Enrique Martín Alcoba

Min a s , -Habiendo solicitado D. José 
Miró Segura, propietario de la mina de 
lignito «La Esperanza» (n.° 784) sita en 
érmino muuicipal d» Selva, ei espacio 

franco comprendido entre dicha mina y 
la «2.a San Cayetano» (n.® 182) del mis
mo término municipal, he acordado se 
instruya el expediente debido con arre- 
g o a lo dispuesto en el articulo 68 del 
Reglamento general para el régimen 
de la Minería, para adjudicar dicho es
pacio franco como «2 * Demasía a la 
Esperanza» (a.® 1.404) con arreglo a la 
designación siguiente:

tendrá por punto de partida, 1* 
estaca segunda o más Nordeste, de la 
mina «2.® San Cayetano» (n.® 182). Des
de ét se medirán 50 mearos al S. Íz° 
25' E. y se colocara k» 1.* estaca; de 1.a 
a 2.**, 59'97 metros al E, 12® 25' 2i.; de 
2.a 3.a, 100 me.ros ai N. 12® 25' O ; 
de 3.a a 4.a, 100 metros al O, 12® 25' 
8.; ae 4 a a 5.®, 60 metros al d. 12® 2ó' 
E , y a ios 40'0o metros de esta última, 
en D.recc.on E. 12® 25' 1N., se hallará 
el pumo de partida, quedando cerrado 
ei perímetro ce i* demasía, que com^ 
prende una superücie horizontal de 
7.998'50 metros cuadrados; orioutaado» 
se por el Norte Verdadero.

Por tanto, he dispuesto se publique es
te edicto en este Bo l e t ín  Of io ia l  a fin 
de que, en el término de treinta días a 
contar desdé el aiguiente al en que ten» 
ga tugar su inserción, presenten los que 
se crean con derecho a ello, las recla
maciones que juzguen oportunas,

Paima 31 de Marzo de 1924.
El Gobernador, 

Enrique Martin Alcoba

Min a s .—En el expediente incoado 
por D. Antonio Kamis Cerda, vecino de 
Palma como dueño de la mina «dan An
tonio 2.o del término mumcidai de Lio- 
séta, para 1» expropiación forzosa de 
una parceia de terreno situada en la 
tinca «8e tanca de d'er» de don Togo- 
res», propiedad de D, Mateo daiom Pa- 
lou, vecino de dicha vina de Lioset», he 
dispuesto cou fecha de 29 de Marzo úl
timo, quede iniciado el segundo periodo 
de la Lt>y de Expropiación forzosa de 
10 de Enero de 1879, hoy vigente, o sea 
el de 1* uoueMdaa ue la ocupaciou, si

guiéndose los trámites sucesivos con 
arreglo a lo que disponen dicha Ley y 
el Reglamento para su aplicación.

Lo que se publica en es e Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento y a los efectos 
del artículo 10 de la citada Ley de 10 
de Enero de 1879 y para que sirva de 
notificación a Jos interesados.

Palma 1.® de Abril de 1924.
El Gobernador, 

Enrique Martin Alcoba

Servicio provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias

Consecuente al informe y propuesta 
dei Sr. Inspector prov-cíal de H giene 
y Sanidad pecuarias se declara a par
tir de esta fecha extinguida la epizootia 
«Sarna» en el término municipal de 
Lloseta, cuya existencia se hizo pubtica 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 15 de Marzo 
último.

Lo que se hace saber para general 
conocimiento,

Palma 4 de Abril de 1924.
El Gobernador,

Enrique Martin Alcoba

iiiútiüd ¡)¿ u atum
PRESIDENCIA

DEL D1KKCTOR1O MILITAR

Ex po s ic ió n
8ENOR: Venía siendo ya tendencia 

bien marcada eu las modernas organi
zaciones militares de todos ios pueoios 
el generalizar la preparación de los 
putioios ciudadanos para que cada uno 
según su aptitud y por piazo tan largo 
como lo permite el vigor tísico, pudie
ran rendir a la Patria en peligro la 
coutribucióu de su esfuerzo. La gran 
guerra que acaba de azotar a la Hu
manidad ha coutirmado, y aun exage 
rado, i» virtualidad de este criterio, al 
que España acomodó su legisiaoión con 
timidez.

A recogerlo con más amplitud y efi^ 
caoi» tiende el proyecto de Real decre
to que el Directorio some.e hoy a la 
sauciéu de V. M., en virtud de cuyos 
preceptos pasaran por las días todos 
ios españoles aptos, por periodos ae 
tiempo sutidemes para recibir una so l- 
d^ instrucción básic» y aaquirir un de
purado espirita militar, fuadameu¡áa- 
dose la diferencia que se esUb.ece en § 
la duración de ios perioaon de iu s íiu c - | 
ción mas en el grado ae cultura y pre- P 
vi* prepar ación que en ia cuan .la deí 'i 
triouto que soio a titu.o de medida eco- 
uómio» complementaria se exige para I 
conceder la reducción,

La proporcionalidad entre el caudal 
del favorecido y i* cautidad qae se se- ; 
¿*i* par» i* reducoiou ae nompu ue a  

presencia en filas sobre ser acomodada 
al principio de tributación proporcional 
es equitativa, en cuanto a lo que puede 
representar el apartamiento de la vida 
norma), según que el mantener esta a 
su rendimiento, sea de mayor o menor 
alcance.

A hacer fácilmente compatible con 
la ind spensable preparación militar la 
vidaciudadana, tiende el establecimien
to de las prorrogas y su amplificación 
para que ios que, viviendo en America 
sí presian » su debido tiempo el juraí 
memo de su obligación, puedan diferir 
en cumplirle en máximo tiempo, salvo 
circunstancias excepcionales,

Para asegurar el numeroso plantel 
| de Oficiales, y clases de complemento 

que las modernas movilizaciones exi
gen, se estimula la adquisición de los 
conocimientos precisos y se sanciona la 
de aplicación, porque estos Oficiales y 
clases, nuevo factor de mando que la 
guerra, en la amplitud da su desarrollo 
ha introducido exige el más escrupulo
so cuidado para abtener del personal 
el rendimiento indispensable.

Se atiende, pues, a robustecer los fu- 
iuros cuadros de complemento, y al 
mismo tiempo a crear un porvenir para 
Us clases profasíonalee que, con bene
ficio de las mismas llevará a las Escue
las públicas, medíante adecuada prepa
ración, el espíritu patriótico, los hábi
tos de disciplina y el amor a las institu
ciones armadas, preparando así los 
ánimos de ia infancia a la idea de que 
servir a ia Pátría con las armas en ¡a 
mano no es Bolamente un deber sino 
un derecho honroso. ■

Y para no privar de él a los que por 
sus facultades físicas no se hallen en 
pienas condiciones de soportar la dora 
vid» de los soidados combLtíentes. se 
instituye la obligación de ser emplea
dos en servicios auxiliares a muchos de 
ios que la antigua ley clasificaba co
mo inútiles.

Será estímulo que impulse a los pa- 
ares de familia a d«r a su8 b¡joa ^g. 
trucción alfabética, gi.unastica, ciuda
dana y de Uro, el abono de tiempo de 
serv.oio que se conceda a los mozos 
que demuestren poseerlas, sin que este 
abono signifique daño para 1» instruc
ción mimar que se aventajará mucho 
con las facmaaddy qU9 para adquirirla 
dan estas iniciaciones,

Esta as, Señar, la orientación direc
triz en que se encaminan las bases del 
presente Decreto, que el Jefe dei Go
bierno, Presidente deí Directorio Mul
tar, de acuerdo cou éste, tiene el ho- 
oor de someter a la aprobación da 
Vuestra Majested.

Madrid, 29 de Marzo de 1924,
. , . SEÑOB:

A. L. R, P, de ve
• Miywi »ruw Híwr, # ,

M.C.D. 2022
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BEAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo L° El reclutamiento y 

reemplazo del Ejército se efectuar* con 
arreglo a las siguientes bases,

BASE PRIMERA
DISPOSICIONES GKN8BALB8

A) De conformidad con lo estableci
do en el articulo 3,° de 1» Constitución 
del Estado, el servicio militar ser* obli
gatorio para todos los españoles, y 
constituyendo una preeminencia du la 
ciudadanía, requerir* como condiciones 
indispensables la de ser español o es
tar naturalizado en España y la de ser 
prestado insustituiblemenie por aque
llos a quienes corresponda,

B) Es objeto de este Decreto dispo
ner el modo de nutrir las filas del Ejér
cito y de la Infantería de Marina, se
gún sus necesidades en pal y en gue
rra, preparando la movilización y los 
cuadros de clases y Oficiales comple
mentarios,

O) El reclutamiento y destino a los 
Cuerpos y unidades del Ejército se su
jetar* a ¡as necesidades orgánicas de 
este y a los intereses generales del país.

D) El servicio militar no podra ser 
origen de perjuicio alguno para los in
dividuos quo al incorporarse a filan se 
hallen empleados en cualquiera de las 
dependencias de la AdminiMración pú
blica o en Sociedades o Empresas en 
las que tenga o pueaa tener interven
ción o subvención el Estado, fijando el 
Reglamento pata la aplicación de este 
Decreto-ley su situación y derechos.

E) La Administración del Es aao 
las da las provincias y Municipios y la* 
Empresas o Sociedades que con aque
llas tengan contrato o estén subvencio
nadas, no admlurán a su servicio a 
los que no acrediten haber cumpüuo 
los deberes militares que por su edad 
o condiciones íes haya correspondido.

F) Los plazos que se establecen en 
este Decreto-ley para todas las opera
ciones del rec.uíamiento, podran ser 
reducidos mediante Reai orden cuando 
circunstauscias extraordinarias lo acón 
cejan, determmaqdóse entonces tas fa
chas que pMa cada una de ellas se 
marquen.

G) El  total de mozos alistados se di
vidirá en tres grupos:

Primero, Utiles para el servicio. 
Segundo, Excluidos, y
Tercero. Proiugos,
Los <hUUe se subvidirán en cuatro ca- 

tegonas:
Primera, Los que han de presentar 

ee a concentración con su reemplazo.
Segunda, Los que han prestado ser

vicio matar antes de ser llamado su 
reemplazo.

Tercera. Los qie obtengan prorró* 
ga de incorporación a filas, y

Cuarta, Loa aptos exclusivamente 
para servicios auxiliares.

Los «ccluidoi podran serlo definitiva 
6 tempuraimente, y en uno y otro caso 
por defecto üsico o por encontrarse 
cumpliendo condena:

H) Los Cuerpos permanentes no 
forma ios por voluntarios se nuirir*n 
anualmente.

Primero, Con los mozos útiles del 
reemplazo correspondiente y agregados 
al mismo procedentes de revisiones an
teriores, con excepción de ios que dts 
fruten prorroga o hubieren servido an- 
tariormome.

Segundo, Con los mozos útiles de 
reemplazos posteriores que adelanten 
su ingreso en tilas,

Tercero, Coa ios mozos de reempla
zos amenores para iq s que hubieren 
expirado la» prorrogas concedidas,

Quarto. Con los voluntarios y reen- 
gauchados.

I) Los mozos que al corresponderle# 
ing.edar en tilas podvyer*u cua;quio< 
thu.o de úeterminada profesión utd y 
de aplicación para funciones especiales 
dei Ejército, y los ordenados ím tacrii^ 
asi como ios profesos con derecno re- 

en *«6 dispvet^wnw vtgwwti 

serán desHandos, a b u  petición, a dichas 
funciones especiales por el tiempo que 
les corresponda servir en filas, utili
zándose sus servicios en la forma que 
determinará el Reglamento para la eje
cución de este Decreto-ley.

BASE SEGUNDA 
MTUáOIONES MILITABAS

A) Ei servicio militar, a partir del 
ingreso de los mozos en Caja, durar* 
diez y ocho años, distribuidos en la si 
guíente forma:

Primero, Reclutas en Caja (plazo 
variable),

Segundo. Primera situación del ser
vicio act vo(dos años),

Tercero. Segunda situación del ser
vicio activo (disponibles, cuatroaños),

Cuarto. Primera reserva (seis añp»), 
Qa nto. Segunda reserva (resto de 

los diez y ocho años),
B) Perienaeer*n a la situación de 

reclutaa en Caja los mozos declarados 
ú nes para el aerviclo que ingresen en 
C»ja en Le de Agosto del año en que 
hubieren sido alistados, y permanece 
r*n en ella sin goce de haber alguno 
hasta ser llamados a concentración.

O) Se hallarán comprendidos en la 
primera tituación de servicio activo todos 
ios procedeutes de la anteiior tniuación 
que ingresen en fiias, permaneciendo 
en ella dos años, Sólo podrán reducir 
este tiempo de presencia en filas los que 
cumpliendo <as condicione» que se se 
ñalan en la bace novena constituyan el 
grupo de servicio reducido o se les ha- 
g» aplicación de lo que dispone,

D) Compren terán la segunda jitua- 
don de servicio activo:

Primero, ios que hayan cumplidoe. 
plazo señalado en la primera eituaCión 
de servicio activo,

Segundo. I^a que hubieren obteni
do prórrogas de incorporación a fi.a» 
por razones de familia, si al cuarto año 
de aLstados no h»n desaparicido la» 
causas que las moiivaron, y los excluí- 
do» temporalmente por estado de saiuo 
o insufle.encía tísica para el destino a 
titas, después de aos levisionos, que 
tendrón tugar el segundo y cuarto años 
de su uiistam.euto, Los primeros po
drán ser llamados a tilas en caso de 
móvil zac ón o preparación para ella 
cuando las necesidades del servicio lo 
demanden, y los segundos, mediante 
revisiones extraordinarias.

E) La situación de primera reserva 
estará constituida por los procedentes 
de segunda situación de servicio activo 
que hayan term nado el plazo de cua
tro años en ella, Ai terminar el de seis 
«ños en primera reserva pasarán a la 
segunda, a la que pertenaceríu hasta e¡ 

Óá in.no de los diez y ocho años de obli
gación militar.

F) Durante el último trimestre de 
cada año, los individuos que no estén 
tn fiias pasarán una revista anta las 
Autoridades que el Reglamento deter
mine.

G) En caso de movilización, el Go- 
b.erno podrá utilizar del modo mas am
plio a todos ios individuos sujetos ai 
servicio multar, según exijan las ne
cesidades de la Nación en general y dei 
Ejercito en particular.

B) L* incorporación a los Cuerpos 
det con.ingtíuve anuai se dispondrá de 
Real oraen por el Ministerio de la Gue
rra.

En caso de que las circunstancias lo 
eX.jau, et Gobierno e».á autorizado p* 
ra diferir el pase a la segunda situa
ción ae activo, dei reemplaza ai que le 
corresponda, y también para Domar a 
loe pertenecientes a ena totai o parcial
mente. Aquella resolución y eate llama 
miento se dictarán por Decreto,

doló en caso de guerra podr* el Gj - 
b.eino re.rasar o ouapender la expedí- 
ción de licencias abdQiacas.

La movilización aei Ejercito o paite 
de ei con carácter preventivo en oaso 
de guerra o circunstancias extraordina
ria», se dispondrá por medio ae ley o de 
creía. Fodrá ser general o comprender 
so.ámente a una o varias regiones mi
nute»; por armas o Cuerpos o por ser
vicios, y aun por unidades del Ejérci.o, 
incluyendo por igual ú u  el Uamamienw 

a loa Individuos que hayan obtenido los 
neneficios ie reducc-óu de servicio. En 
et primer caso se efectuará por reem
plazos, empezando por los más moder
nos, Bín distinción de agrupación. En 
los demás afectará solamente a ios 
hombres que, con arreglo al Reglaojen- 
to de movilización, estén adsenptos a 
la región, Arma o Cuerpo, unidad o 
eervicio que haya de móvil zarse, y se
rá por orden de reemplazos de moder
no a antiguo,

El Reglamento de movilización fijar* 
quién ha de dar la instrucción a los úti
les que no 1a hayan recibido.

Las periodos de concentración para 
ejercicios, asambleas o maniobras, no 
podrán exceder eu ningún caso de cua
renta y cinco dias al año, y oportuna
mente se determinará el personal a que 
baya de afectar el llamamiento,

I) Entre el alistamiento y el ingre
so en C»ja, siempre que por si o segun
da persona hayan ver ficado puntual* 
mente aquel, podrán viajar libremente 
por España y por el Extranjero,

Lo» mozos en Caja y ios que se en
cuentren en primera suuación de servi
cio activo, estén o no presentes en fila», 
poirán viajar por la penieula, isias 
adyacentes, posesiones de Afr-ca y zona 
de uue»tro portecloiado en Marruecos, 
si obüeuen autoxiZación de sus Jefes 
respectivos, los que para concederlas 
se atendrán a los reglamentos o dispo- 
6i< iones que regulen esta facultad.

Autorizados por el Capitán general 
respectivo, podrán resid.r en e¡ Extran 
¡ero o viajar por él los individuos per 
tenecientes a las dos situaciones ame- 
r.ormente señaladas, que ejerzan pro
fesión o indUdiria que no puedan aban
donar sin grave perjuicio, o aquellos 
cuy familias residieren h»bituaimen- 
te fuera de España.

Los individuos ae segunda situación 
de servicio activo y en reserva, poará 
residir en el Extraniero y viajar por 
dentro o fuera de Espaü», soiicnando 
previamente autorización aei Jofe ae i» 
unidad * que pertauezcau. Toaos ios 
sujetos ai servicio militar estarán obli- 
gadea a comunicar ai Jefe de la unidad 
a que pertenezcan sus cambios de resi 
dencia y aorntcino, y las variaciones 
de denominación ae éstos, en la for
ma y plazas que determinara el Reg.a 
aieuto de aplicación.

En caso ae guerra o alteración grave 
de orden púbucu, podrán Bupnmirse las 
anteriores autorizaciones o limitarse en 
la forma que ei Gooierno estime conve 
mente. Ordenada la movilización, los 
individuos comprendidos en ella aode- 
rán presentarse en ios Cuerpos o DepO 
sitos en ios piazos que fijen sus curtidas 
miuiarea. di la movilización es total, 
deberán presentarse aunque no raciDan 
avisó para ello,

Jj Los individuos sujetos al servicio 
aaL.tar no podran contraer matrimonio 
Qasta su pase a la segunda situacioq ae 
servicio activo.

BASE TERCERA 
AUtiTAMIMNTO

A) Todos *os españoles o naturali
zados en España, cua.qmera que sea 
su estado o conaución, al cumplir ia 
edau de veinte aüos estarán ooúgados a 
pedir por si o aelegadameme^u ins
cripción en las usías aei Municipio de 
cuya jurisdicción sean vecinos o en 
aquellos ed que tengan su residencia 
accidental, quedando exentos de esta 
ooiigación aOio ios que con anterioridad 
estén inscriptos en *♦» usías de la Ar 
muda,

Los naturalizados en España que no 
huoioeeu prestado el servicio mihiar 
en ei país'de procedencia y se les con
cediere la nauionaildad atibes de haoer 
cumplido treiuia y nueve años, tendrán 
uOLgaCion de inscribirse en ei primer 
aasiamiemo y pasarán a formar parte 
deireempiaxo y situación correspon
diente a ios ansiados en el a Ao  eu que 
uumpiieron vemiiuuQ de edad,

Ei español o tiacionanzado en Espa
ña que adquiriese oirá naciQualuad, si 
quisiere voiver a recuDrar la española, 
después de cumpur los veintiún años 
úe edad, aera luciuiao eu ei pnmer 

Alistamiento que se efectúe despúes d8 
concedérse », siendo pera toaos 1^ 
efectos considerado como pertenecisQ 
te a éste, pero obteniendo su licencf| 
absoluta a los treinta y nueve años,

B) Anualmente, y en la primen 
quincena del mes de Enero, se formal!, 
zar* el alistamiento en todos los Mu b |. 
clpios de E-paña, sus posesiones y con. 
sulados del Extranjero que se fijen, y 
que comprender* a iodos ios mozos que 
en el año anterior Layan cumplido iq i 
veinte de edad.

El alistamiento correr* a cargo di 
¡as au oridades municipales o cónsul», 
res o de aquellas que ejerzan sus íu q . 
ciones.

En ios consulados autorizados pan 
realizar el alistamiento, que para estoi 
efectos se considerarán como Municl 
píos, se constLuir* una Junta Gonsmai 
de Reclutamiento con ei personal j 
atribuciones que el Reglamento deter 
minar*,

La designación óe los consulados eo 
que hayan de constituirse las Juntas i 
que se refiere el párrafo anterior, ei 
b&iá por el Ministerio de Estado, di 
acuerdo con el de la Guerra, limitan 
dolo a aquellos que por su distancia i 
la Metrópoli o por el número de esp* 
ñoles residentes en 1» circunscripción, 
asi lo requieren.

Las operaciones de reclutamiento y 
reemplazo que hayan de efectuarse coi 
los españoles sujetos al servicio mihU 
resideutes en las posesiones española 
donde no existan Municipios, se efec* 
tuaráu con arreglo a las prebcripcionei 
ael Reglamento para el desarrollo di 
este Decreto-ley,

G) Los que habiendo nejado de sel 
comprendidos eu el alistamiento ae. 
uño que les corresponda, no se preñen 
ten para hacsree inscribir en el inme
diato, ni jus ifiquen la omisión, seiái 
incidíaos eu ei primero que se verifi
que después de descubierta, y quede 
ran privados del derecho de b o iic iu  
prorroga de luuorporacióu a filas y ai 
las ventajas coucea.das a los aspiraí 
tes a oiicial o clase de complemento C 
ü o  pudran pertenecer a la agrupacioi 
de aervicio reducido).

D) Para tolas las operaciones de 
reemplaza, ios términos municipales di 
veemaano superior de 20 UuO Mimas,ü 
dhiiiráu eu secciones,aproximadameii 
te, de 1U.UU0 hub.taLtes. Esta diviBiOt 
será aprobada por el Goberuador dolí 
provincia oyendo a xas Juntas de cía1 
siticacion y revisión que establece e 
apartado U) de la base quinta y dandi 
cuenta ai Ministerio de la Goberna
ción,

E) Gancurnrán ai acto de cierre di 
las relaciones ae alistamiento y ae^- 
rán interveuir au éi, e. alcaide; ios coo 
cejales dei Ayumamieuto, ei Jaez mu' 
niuipai, curas párrocos o ios aciesiAB»1 
eos que éstos aesiguon; y en las poOi»1 
Cioues ae más de D.uUÜ nabiianiea ui 
delegado multar que poara ser ae leí 
que existan en eua en situación ae re1 
serva, rotiraaoa por Guerra o retirado* 
o tu» jefes de las ilue^s o puestos 001* 
Gu^ra.a civil.

E) L^s operaciones dei aiistamien^ 
y sa puouuauióa se efec-ueran uuu 
fuiinananaes que se aetermiuou eu6' 
Reglamento ae apacaCiOu.
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BASE CUARTA
KXÜLUdlONZd DEl . SEllYlUlO MíLlT**

A) Serau excluíaos totalmente 
servicio mUiini:

Primero. Los mozos Inútiles por d* 
fectos físicos que ligaren eu el gruPc 
primero aei cuadro ae inutilidades 9^ 
ee acompaña, por considerarse las e6' 
fermedades eu éi compreudidab, 
.ucuiaüieb eu un periodo de cu»^ 
años.

deguudo. Los mozos que estuvi^^ 
bUírieudo conaeUM que no hayan 11 
cumplir autes de 10a ireitit* y uue¥ 
uñub ae eüaa, Eaios cesaran eu la e1' 
clusióu en caso de que por mauito 
por o*ra Causa fueren libertados ante 
ue i* edad cuaia, üestinanaoseitid 
Cuerpo de disciplina eu ios casos 9U 
marque el Reglamento.
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B) Serán excluios tempora’mente 
del ccndDgent*» anua :

Primero. Cuantos padezcan enfer
medades de las comprendidas en el 
grupo segundo del cuadro de inutilida 
des ántes citado, por considerarse que 
éstas pueden curarse en un plazo me
nor de cuatro años.

Segundo. Los que estuvieren sufrien
do penas correccionales,

Tercero. Los mozos que estuvieren 
sofriendo pena de cadena temporal, re 
efusión témpora , extrañamiento, pre< 
lidio o prisión mayor, que hayan de 
cumplir antes de ios treinta y nueve 
años de edad, los cuales serán deatina
dos a Cuerpos de discipiinu cuando ex
llagan dichas penas, siendo extensiva 
esta disposición a los que fueren indul
tados o comprendidos en amnistía,

C) Los excluidos temporalmente por 
enfermedad se someterán en los años 
segundo y cuarto a ia revisión de las 
causas que determinaron su situación, 
81 ésta se confirmase y subsistiese en 
las dos revisiones, serán excluidos to
talmente del servicie; en caso contrario, 
o cuando antes de la segunda revisión 
ge presentasen voluntariamente por ha
llarse curados, serán declarados solda
dos, ingresarán en caja y serán agre
gados al primer reemplazo llamado a 
filas,

D) En caso de guerra o de movili
zación genrai del Ejército, podrán de
cretarse nuevas revisiones de los indivi 
dúos que por su edad se hallasen com
prendidos en el plazo de la obligación 
militar.

BASE QUINTA
CLASIFICACIÓN, ÜKV1SIÓN E INGRX8O DE 

LOS MCZJ8 EN CAJA
A) En el primer domingo del mes de 

Marzo se efectuará en los Municipios y 
Juntas Consulares de Reclutamiento la 
elaeifieación de los mozos, y sí no se 
term na en dicho dia se continuarán en 
los siguientes, auuque no sean festivos

B) A este acto asistirán obligatoria
mente toaos los mozos, exponiendo, los 
que laj tengan, las exclusiones que de
terminará el Reglamento; aquel os qoe 
no asistan a dicho ac o, sin motivo jus
tificado, serán declarados prófugos,

El Ayuntamiento o Junta Consular de
clarará a los mozos incluidos en una de 
las siguientes clasificaciones:

Excluidos totalmente del servicio mi- 
Hur.

Excluidos temporalmente del contin
gente,

Separados del contingente por en
contrarse en ei Ejérc-to como oficíales 
o alumnos de las Academias militares,

Sobado útd para todo servicio.
Soldado útil exclusivamente para 

servicios auxiliares,
Prófugos,
El reglamento determinará las for- 

toalidades con que ha de realizarse 
Me acto.

Terminada la clasificación se efec
tuará la revisión de los mozos sujetos 
á ella por cualquiera causa.

C) Los fallos referentes a los excluí- 
dos dei servicio militar no serán defi
nitivos has a que los apruebe ia Junta 
qeQias.fi ación y Revisión, Los que se 
^fiaran a declaración de soldados serán 
definitivos si no se apela de ellos.

Uj En todas las operaciones del 
Reemplazo, a excepción de las realiza- 
0*8 antQ las Juntas Consulares, asi 
como en Jas incidencias de aquéllas, 
intervendrá en cada provincia la Juma 
úe Clasificación y Revisión, que estará 
COa*ituida en ia siguiente forma:

Presidente: El Coronel jefe de las 
Maldades u organismos de recluramien- 
10 y reserva residente en la capital, 
como detegado del Capitán general,

Vocales: El primer jefe y los dos 
CQmauiiantes de la unidad a que estén 
Acomendadas las operaciones de re 
cluiamiento,

Dos mélicos militares, de los cuales 
n° ha de ser precisamenre de la escala 

Aúva, nombrados por ei Capitán gene
ral dé ia región.

oecretaiio- Va jefe u oficial de la 
r 116 rQciutamiento citada,

los juicios de revisión Miatirá • 

las reuniones de la Junte de Clasifica
ción y Revisión, con voz, pero sin voto, 
un representante de los Ayuntamientos 
cuyas operaciones se revisen.

Los Gobernadores civiles, a requerí-' 
miento de los Presidentes de las Juntas 
de Clasificación y Revisión, ejecutarán 
los acuerdos de éstas,

E) La Secretaria de cada Junta de 
Clasificación y Revisión se constituirá 
con el jefe u ofiiiai ames indicado y e 
personal del Ejército necesario para su 
funcionamiento que el Reglamento de 
terminará,

En las Comandancias generales de 
las plazas de soberanía ae Ceuta y Me- 
lilla se consti uirá un Negociado de 
Reclutamiento con funcionamiento aná
logo al de las Juntas de Clasificación y 
Revisión; la apelación de los recono
cimientos médicos será ante ei Tribu
nal médico-mdiiar de la plaza y lo» 
recursos se elevaráu al Capitán general 
de la segunda región,

F) Compete * las Juntas de Cía* 
sificarión y Revisióo:

Primero. Conocer en los recursos 
que se promuevan contra ios fallos dic
tados por las autoridades municipales 
con motivo de las operaciones relativas 
al alistamiento del Ejército.

Segundo. Rivlsar y fallar los expe
dientes de los mozos que los Ayunta
mientos hayan declarado excluidos del 
contingente.

Tercero. Revisar y fallar los expe
dientes de los mozos de los reemplazos 
anteriores, excluidos del contingente y 
sujetos, por lo tanto, a revisión.

Cuarto. Conceder las prórrogas de 
incorporación a fiias.

Qainto, Fallar los expedientes de 
los prófugos, cuando se presenten o 
sean aprehendidos.

Sexto. Imponer las multas que este 
Decreto ley señala para las infraccio
nes cometidas con anterioridad al in
greso de los mozos en Caja, cuando el 
ejerc ció oe tal facultad es é expresa 
mente conferido a dichos organismos, 
siendo el Gobernador civil quien ejecu
tará los acuerdos sin Ulterior recurso.

G) Las Secretarias de las Juntas de 
Ciasiticación y Revisión tendrán a su 
cargo loa asuntos siguietites:

Primero, Informar las peticiones de 
prórrogas de incorporación a filas.

Segundo, Tramitar los expedientes 
de rev sión.

Tercero. Formar las es adísticas del 
reclutamiento,

Cuarto. Llevar la documentación de 
loa mozos que hayan sido separados del 
contingente por encontrarse sirviendo 
en el Ejercito como oficates o alumnos,

H) Los juicios de íov.sión serán pú
blicos, tanto en los AyunuoLsntos co» 
mo en las Juntas de Clasificación y 
Revisión admitiéndose todas las im
pugnaciones que formulen ios interesa
dos o sus representantes legales,

I) Ei reconocimiento de ios mozos 
presuntos inútiles por defecto fisico, asi 
como el de ios declarados útiles ex
clusivamente para servicios auxiliares, ' 
se efectuará ante la Junta de Clasifica
ción y Revisión por ios médicos milita
re», vocales de la misma. En caso do : 
discordia, la autoridad militar regional 
designara un tercero para dirimirla, 
Los muzos que no se conformen con ei 
dictamen y fabo de la Junta de Clasifi
cación y Revisión correspondiente, po
drán apeiar ante la autoridad militar 
regional, y su reconocimiento se eíec* 
mará por ei Tnbunai médico-militar de 
ia regido, no pudiendo disfrutar iicen 
cías graciab.es durante su edNancia en 
tilas, en caso de ser el fallo confirmato
rio del de la Junta de Clasificación y 
Revisión,

J) En ia apelación a que se refiere 
el apartado 1), después de reconocido el 
mozo por ei Tribunal médico • militar, 
¡a autoridad militar regional, oyendo a 
su auditor, propondrá la resolución que 
estime justa, que será inapelable,

De los fallos dictados por las Juntas | 
Consulares poarán recurrir, ios que se i 
crean perjudicados ai Ministerio de U I 
Guerra, por conducto dei Cónsul,

K) Los socorros íacditaaos tanto a j 
¡ó» mozos que dobwn MisUr oblígalo- * 

riamente a la revisión ante las Juntas 
de ciasificac ón y Revisión, como a Io« 
reclamantes, cuando su petición se 
clare justa, serán sufragados con cargo 
a los presupuestos municipales, Los de 
viaje y permanencia de los mozos y 
reclamantes que, por haber recurrido 
contra los fabos de los reconocimientos 
ante las Juntas de Clasificación y Revi
sión, hayan de presentarse ante los 
Tribunales médico-militares de las re
giones, serán a cargo del presupuesto 
del Ministerio de la Guerra, Igualmente 
sufragará este presupuesto los gastos 
que originen los reconocimientos y re
visiones de ios mozos declarados útiles 
para servicios auxiliares, El Regla
mento determinará la cuantía de estos 
gastos y socorros.

L) Los mozos pendientes de recurso, 
miduiras éste no se falle, serán con
siderados, para todos los efectos, como 
perunecientes a la situación que ia Jud
ia de Clasificación y Revisión o ia Jua 
ia del Consulado, les tenga señalado,

L) Las Juntas de Clasificación y 
Revisión resolverán desde el 1,° de 
Abril hasta el 10 de Junio las clasifica 
ctoues de los mozos hechas por los Ay un 
tamieuiOB, Pasada dicha fach^, sola
mente poarán entenaer en recuticacio- 
nes que se refieran a exclusiones so■ 
brevenídas después de ella,

M) Las Juntas Consulares satisfa
rán a ios mozos de reemplazo de ia 
circunscripción correspondiente, con 
cargo al presupuesto de Guerra, los 
haberes de marcha que le correspon
dan, según disponga el Reglamento 
correapoudiente, hasta estar estable* 
cldo el acuerdo económico de las Com
pañías navieras que estatuye el apar
tado D) de la base décimosegunda. De 
igual ventaja disfrutarán les mozos a 
que anteriormente se ha hecho referen
cia, para el regreso a sus hogares una 
vea que hayan cumplido la obligación 
en ia primera situación del servicio ac
tivo, hasta el puerto o punto de fron
tera de que hayan de partir para re
gresar al extranjero sí asi lo desean.

N) El Gobierno, siempre que lo 
crea conveniente o necesario para los 
intereses púoiicos, nombrará Comisa
rios regios de categoría de General dei 
Ejercito, en situación activa o de reser
va, a fia de revisar tolas las operacio
nes relativas al reclutamiento y reem
plazo,

O) Ei Gobierno resolverá definitiva 
y ejdcutoriamen>e acerca de los fallos 
que dicten dichos Comisarios,

P) En 1,® ue Agosto ingresarán en 
Caja todos ios mozos declarados sol 
dados; xa document»c.ón de ios exclui
dos del conkiugdu.e y de los prófugos 
seguirá encom mdaaa a las Juntas de 
Clasificación y Revisión.

Las C»jas expedirán gratuitamente, 
por cada mozo ingresado en eilas, una 
cartera muitar, en que constarán la 
situación que íes corresponda y los de
rechos y deoeres que tienen.

D.cha carpera será entregada perso
nalmente » los interesados por conduc
to de las Autoridades municipales rds- 
pectivas, tas que certificarán habérse 
le leído las prevenciones anotadas en 
las mismas,

La cartera militar tendrá una sig
nificación anaioga a ia cédula personal, 
sin que aquel documento excluya 1» 
adquisición de ésta en ios casos y situa- 
cioues que marquen las leyes fiscales y 
b u b Rd^iamdutoB.

Q) Un* vez ingresados en Caja los ■ 
rec.u.aa, cambian de jurisdicción y 
pasau * depender de la m.litar. Por lo 
tanto, ios que no acudiesen puntuaí- H 
mente denuo dei plazo que el Regia- | 
memo señaia, a la convocatoria para | 
ser destinadeQ a Cuerpo o para incorpo- 1 
rara» ai lugar de las Asambleas u otra j 
función dei .servicio donde previamente | 
iueian llamados por sus Jefes o Auton- j 
dadeá militares de que dependan, serán i 
castigados como desertores, con arre- ' 
gio ai Código de Justicia militar.

BAbE SEXTA
PBÓRRUGA8 DI llSUOttPOBAÜIÓN

A) Las prórrogas aa incorporación 
A fi**# »«*a de dea oí Mea.

3
Primera. La que se conceden pof 

ser -os interne es sostén único de fa* 
mília,

Primera. L >e que se concedan por 
cualquier otro mo.ivo,

Tanto unas como oír ib serán tramita
das por las Secretarías de las Juntas de 
Clasificación y Revisión y concedida! 
por éstas, elevándose al Capitán gene
ral de la región los recursos que se pre
senten contra sus acuerdos,

B) La petición de prórroga de prl« 
mera clase sólo podrá efectuarse por 
los que se encuentren en los casos que 
a continuación se indican y reúnan las 
con liciones que el Reglamento deter
mine.

Primero, ■ El hijo o hísjaatro que man
tenga a su padre o padastro pobre, sien
do éste inútil para el trabajo o sexage; 
nario.

Segundo, El h‘jo o hijastro único que 
mantenga a su madre o madastra, sien
do ésta viuda o casado con persona tam
bién pobre, inúlíll para el trabajo o se
xagenaria.

Tercero. El hijo único que mantea- 
g* a su m idre pobre, sí el marido de es
ta, pobres también, se hallare sufriendo 
condena que no haya de cumplir dentro 
de un año.

Cuarto, El hijo o hijastro único que 
mantega a su maure o madastra pobre, 
si su marido ae hallare ausente por más 
de diez años, ignorándose b u paradero 
durante ese tiempo, a juicio dei Ayunta
miento o de la Junta de Clasificación y 
Revisión correspondiente.

Quinto, El expósito que mantenga a 
la persona que ia crió y educó, habién
dole conservaúo en su compañía sin re
tribución alguna desde la edad de tres 
años, siempre que en esta persona con
curra ia circunstancia de ser pobre a 
inútil para al trabajo o sexagenaria.

tiexto, El hijo único natural recono
cido en forma legal que mantenga a b u  
madre pobre, que fuera célibe o viu
da, habiéndola criado y educado como 
tai hijo, o, ai slenao casada, el marido, 
también pobre, fuese Inútil para el tra
bajo o sexagenario,

Séptimo, Ei meco único, huérfano de 
padre y madre qua mantenga a su abue
lo pobre, múiil para el trabajo o sexa
genario, o a au abuela pobre y viuda,

Octavo. Ei nie.o único que, reunien
do las circuüSíamLaa indicadas en el 
párrafo anterior, mantenga a su abuela 
pobre, si el marido de és.a fuera tam
o én pobre, Inútil para ei trabajo o se
xagenario, o se bailare ausente más de 
diez años, ignorándose su paradero o 
bailándose cumpneudo condena que no 
naya ae cumpar dentro de un año.

(Continuará)

áíiililüjl fltilítiliiut
Num, Sol

DIPUTACION PROVINCIAL 
Dü BALMARBS

Distribución mensual de fondos pro
puesta por la Contaduría para el co
rriente mes de Abr.i y acordada por 
la Diputación provincial en ia sesión 
que celebró ei día de ayer,

Capetwiw GASTOS PeeeUe

1 .® Administración pro
vincial. , 9,246*41

2 .® Servicios generales. , 3,9dz*d6 
4.° Cargas. . . . . , 23.120*04 
o.0 Instrucción pública. , 3.16o‘U7 
6.° Beneficencia, . . , 32.43^*00
7 .® Corrección pública, . 1.633*33
8 .® Imprevistos . , . , 1.666*66
11 Obras diversas . , , 416*66
12 Otros gastos, . . t. 3.S7i'2ó

Total.................. 135.485^8
«■■--■se

Palma 2 de Abril de 1924,—Ei Pre
sidente, Pedro a , Ma*aro.—p, a , de la 
D. P,—Miguel Font, Secretario,

■M.C.D. 2022
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Núm. 904 

COMPAÑIA ARRENDATARIA 
DB TABACOS

Concurso. — L» Representación 
de ia CompBÜla Arrendataria de Taba* 
eos en esta provincia reclb rá, basta el 
día 15 de Abril próximo, proposiciones 
para Ja adquisición de ¡os envases va
cíos de labores nacionales y de com 
pras directas de iguales condiciones 
que los de producción nacional que re
sulten sobrantes en los almacenes de 
esta provincia y en los de otros alma
cenes expresados en la relación qud, 
junto con el Pliego de condiciones pue
de consultarse en las oficinas de esta 
Representación, calle de Palacio n.° 67, 
asi como la forma de presentar las pro
posiciones, de las que deberán remitir 
los Interesados un duplicado anecia
mente a la Dirección de la Campafiia 
en Madrid.

Núm. 856
Don Gabriel Gon^ale^ Navarro, Adminis

trador de Aauanas de Saber ^Ba'tares) 
II gu H»b. U Q 1'1 14 Af

minibtración auqu<nr en arrendamien
to, por cuenta del Estado, un local 
apropiado para instalar las oficinas y 
almacenes de esta Aduana, pueda 
abierto un concurso por p azo de Irein 
ta días, a contar de la fecha de la in
serción del presente edic.o en ei 8. O. 
de la provincia, para la admisión de 
proposiciones con arreglo al pliego de 
condiciones que se encuentra a disposi 
clón del público en la dependencia de 
mi cargo.

Lo que se anuncia para conocimien
to de ios propietarios a quienes pueda 
interesar.

Boiier, 31 de Marzo de 1924.—Ga
briel González.

Num, 852
ALCALDIA DE SANTA MARIA

Confeccionado por la Junta general 
del repartimiento, el de utilidades de 
este término correspondiente al ejercí 
ció de 1922 a 1923, permanecerá ex
puesta al público a efectos de recia 
inación en la casa Consistorial de esta 
villa, por término de quince días, du
rante ios cuales y tres días mas, se ad
mitirán las reclamaciones que se pro- 
duscan en contra del mismo en la for
ma dispuesta en el articulo 96 de¡ 
R. D. de 11 de Septiembre de 1918,

Santa Muría 1.* de Abril de 1924.— 
Ei Alcalde, Pedro Vich.

Núm. 216
ALCALDIA DE SANTA MARGARITA 

Estado expecivo de los gastos ocaeio 
nados por las obras públicas que este 
Ayuntamiento realiza por administra 
clón municipal dorante el tercei tnmes 
tre de 1923 24.

Día 27 ae Octubre,—Por obras prac
ticadas en ei matadero municipal,- Peo- 
nee (jornales 21 £), importan pesetas 
76'90; carro (jornales 4), importan pe
setas 56*00.

D^a 10 de Noviembre.—Por obras 
practicadas en el matadero municipal, 
—36 i metros piedra machacada, im
portan 45*65 pesetas.

D.a 4 ae D.ciembie.- Por obras prac- 
ticaaas en el matadero municipal.— 
Oficiales gornaies 15), importan 71*00 
pesetas; Peones (jornales 13), importan 
ík/óO pesetas.

Día 7 ae id. -Por obras practicadas 
en la contrucciOu del camino vecinal 
de bou BauiO.— Peones (jornales 28 j), 
importan 71*00 pesetas.

Día ¿4 úe xa. —Por obras practicadas 
en ei matadero municipal.—Por 60 sa
cos cemento, -mportan 66 peset»»; 8 ca- 
tratadas picaras, importan 20 pesetas 
seis espurrías, importan 6 pesetas; are
na, importa 7 30 pese»a«; Peones (jor
nales 56 j), importan 169*40 pesetas.

Sama Margarita 19 Enero de 1924.— 
El Alcaide, Joaquín García.—Ei Sacie- 
laño, GuJiermo Santadreu.

Núm. 851
Don Ismael Rodrtgut; Solano v Tarrio, 

Jue^ de primera instancia r de instruc
ción del distrito de ia Catedral de esta 
ciudad.
Por el presente se cita, llama y em

plaza a John B, Eiiui cantinero de la 
escuadra Inglesa que en diez de Marzo 
actual permaneció en ol puerto de esta 
capital cuyo señor tiene su domicilio 
en Ansaidos, Passage número dos, Gi- 
braltar, para que dentro del término 
de diez dias comparezca ante este Juz
gado para declarar en causa sobre es
tafa de un sombrero de su propiedad, 
por el sujeto Vicente Marasco Castafiy 
a quien en aquellos dias encargó que lo 
fuese a recoger y se lo entregase. Ai 
propio tiempo se le requiere para que 
designe a dos testigos que puedan acre
ditar la preexistencia de dicho sombre 
ro y se le entera de los extremos del 
articulo ciento nueve de la ley de En
juiciamiento criminal.

■■■■■ — i ! I ........................... .............

Sección administrativa de Primera enseñanza de Baleares N ’*50

Rb l a o ió n  de las Instancias presentadas sn esta Sección administrativa solicitando la autorización necesaria para la aper* 
tur» o funcionamiento de «stabiecimieotos de enbefi»DZ» no oficial.

Lo que se pública en ei Bo l z t ím  OriOUL de est» provincia eu cumplimiento de la prevenido en las disposiciones vig^' 
tes seú»iaudone un pUzo de quince día» a contar dei oiguienie al da la publicación dei presente anuncio en dicho periódic 
oficial par» que puedan formularse las reclamaciones que se consideren pertinentes contra las solicitudes a que hace re1 
reacia 1* precedente relación,

Raima i.® de Aorli de 1924.—El Jefe de la Sección, Salvador M, Bover.

NOMBRES Y APELLIDOS
DEL 80U101TANTE t

CARACTER 
DEL HBTABLE0IM1EMO •

SITIO DE SU EMPLAZAMIENTO

PUEBLO OALLB 0 PLAZA A*

D.a Severa Madanag» y Bastarrechea 
D. Luis Homai Pízá 
D.e Mar a Mui M*ndllego 
D.a Mana Palmer Bonet 
D. Mateo Paimer Gelabert 
D. Tomás Monserrat Gmard 
D. Juan Burguera Burguera 
D, Juan Roca EdCandell 
D.e Catalina Llinás Sampoi 
ü. Juan Ferrar Serra 
D.* Mana Concepción Balaguer Palou 
D. Gabriel Sureda Ülaquer 
D Joeé Vaient Caldée 
D, Miguel Baiaguer Palou 
D, Matías Mas Munar 
D. Andrés Pont L odrá 
D. Jaime Lünás Rosseíló 
D.* Man* Concepción Sagnstá Llompart 
D.a Amal a Salvador Rubio 
D.B Margarita Estenich Pereiló 
D.* Catalina Sujar Sujar 
Q.» babel Sujar Sujar 
D.e Isabel M.u Bujosa Pascual 
D.* Margarita Arbona Verd 
D.e Mana Aibeni Satas 
D,B Isabel Alorda Valiés 
D.* Juana Ferrer Mandilego 
D.e Mariana Paiou y Ooll 
D. Vicente Frau Bordoy 
D. M guel Capó Capó 
D.e Antonia M.* Real y Orespí 
D* Catalina baiVA Buxens 
D.e Man* Mercedes Segura Pilla 
D.M Juana Ana bmnt Vanreil 
D.M Caiaiin* LuU Domenge 
U* An* Torres Amat 
D.e Catalina Pujol Gaiafell 
D.e Margarita Jaume Roca 
D,a Margarita Ozonas Morell 
D, José Fron*er* Beruot 
D, Banoiomé Martoreti Beus 
D, Juan Ordmas Cruelias 
D, Fray Rearo J, üerdá Oolóm 
D.e Uauun* Cuenca Bill 
D,* Mana Teres* Sastre Font 
D.e Mar.* Tur Coiomar 
D, Pedro López Garci* 
D.* Luis* Castaño Palou 
D. Bernarda Esteva Alemafiy 
D, Jo d ó  Ferrá Vich 
D,M Man» Concepción Rol Orespl 
D.* Teresa Ferrer Cosí*

Academia para pefioritas 
Colegio de l • enseñanza 
Escuela Católica Alemana 
Colegio de 1 * enseñanza 
Co eg o de 1.a enseñanza 
Colegio de 1.* enseñanza 
Colegio de 1.a enseñanza 
Colegio de L* enseñanza 
Colegio de 1,* enseñanza 
Academia de Ramón Llull 
Colegio de 1.* enseñanza 
Colegio de 1,* enseñanza 
Colegio de 1.* enseñanza 
Coiegio de 1,* enseñanza 
Colegio de 1.a enseñanza 
Colegio de 1.a enseñanza 
Colegio de I a enseñanza 
Colegio de 1.a enseñauza 
Colegio de 1.a enseñanza 
Colegio de 1,* enseñanza 
Colegio nocturno para obreras 
Colegio obrero de párvulos 
Colegio de 1.a enseñanza .
Ooiegio de 1.a enseñanza 
Colegio de párvulos 
Coleg o de párvulos 
Colegio de La enseñanza 
Colegio de l,e enseñanza 
Escuela parroquial nocturna 
Coiegio de 1.a enseñanza 
Coieglo de l.e enseflanza 
Co.egiO de I a enseñanza 
Escueta nocturna para obrera? 
Colegio de 1.a enseñanza 
Coieglo de 1.a enseñanza 
Colegio de 1.a enseñanza 
Colegio de 1.a enseñanza 
Colegio de 1.a enseñanza 
Coieglo de 1.a enseñanza 
Escuela de adultos nocturna 
Colegio de 1.a enseñanza 
Colegio de Estudios generales 
Colegio de 1.a enseñanza 
Colegio de 1.a enseñanza 
Colegio de párvuios
Colegio de 1.a enseñanza 
Coieglo Ouliura y Patria 
Coieglo Jardines de la Infancia 
Coiegio de 1.a enseñanza 
Colegio de 1.a enseñanza 
Colegio deal.a enseñanza 
Colegio de párvulos

Inca
Palma 
Palma 
Palma 
Palma 
Liuchmayor 
Liombars (Santafiy) 
Porreras
Palma 
Palma 
Campos 
Palma 
Palma 
Algaida 
Manacor 
Luchmayor 
Pont d'Inca
Raima
Eitabliments
Raima 
Palma 
Palma 
Raima 
Palma 
Palma 
Raima 
Andraitx 
Palma 
Palma
Porto! (Marratxi) 
Poilensk
Palma 
P*<ma 
Liuchmayor 
Manacor 
Palma 
Palma
Géhova (Palma) 
Poilens* (Puerto) 
dólier
Aranjasa* (Palma) 
Palma 
Inca
8on Españole! (Palma) 
Psima
Vivero (Palma) 
Palma
Palm*
St*. Catalina (Palma) 
Palma
Palma
Sta, Catalina (Palma)

Plaza de Oriente 
Sana 
Ramón Lull 
Quetglas 
Santo Espirita 
De la fuente

Plazuela de Lucas 
Bosch 
Ob spo Maura 
Paja 
Viento 
Bajarte 
Laberinto 
R.a Conde de Sallent 
P.a de la Iglesia

Salas
Da la cuesta 
San Jaime 
0 mos 
0 mos 
01 ver* 
Monjas 
Paz 
Seminario 
Mayor 
Stn Miguel 
Santa Fé

Mallorca 
Soler 
Ballester 
Del Valle 
Nueva 
Molineros 
San Lorenzo 
Son Llegóse*

Iglesia

Concepción 
P.a 8. Francisco 
Monserrat 
Virgen de Lluch

Cima 
San Pedro 
Piaza Iglesia 
Broas* 
Jaime Ferrer 
Pou
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PALMA. —Es q u x l a  • Tipo g r á f ic a

Asi quelz acordado en sumirlo que 
-nsiruyo .or tai hecho,

Palma treinta y uno da Marzo de mil 
novecientos veinte y cuatro.—Ismael 
Rodríguez Solano.--P, I, del Secretario, 
—Miguel Olivar, Oficial auxiliar,

Nam, 859
CEDULA DE REQUERIMIENTO
En autos de juicio ejecutivo, que, an

te este Juzgado y Secretaria, sigue do 
Da Francisca Tous Molondra, contra 
Antonio Tugores Peyeras y Antonia 
Moneadas Pone, cumpliendo providen
cia de fecha veinte y nueve del actual 
mes de Marzo, recaída a solicitud de 
la ejecutante, se requiere al expresado 
Antonio Tugores Peyeras, de ignorado 
paradero, para que dentro de seis dias 
presente en la secretaria del Infrascrito 
¡os ti-ulos de propiedai de las Aucas 
quo le han sido embargadas en dichos 
autos,

Inca treinta y uno de Mario de mil 

novecientos veinte y cuatro.— ErSecn 
torio, M guel Sampoi.

Núm. 858
REQUISITORIA

Amer Alba Franciscj, hijo de MigQ6 
y de Esperanza, natural de Mancot 
Selva, provincia de Baleares, de 21 afioi 
de edad y cuyas señas personales ai 
ignoran, domiciliado últimamente et 
Mancor, Selva, y sujeto a expedieni, 
por habar faltado a concentración a ij 
Oaja de Recluta de Inca para su destij 
a Cuerpo; comparecerá dentro úel tér, 
mino de treinta días en Inca, ante í 
Juez Instructor D. Mateo Bosch y Sani 
Comandante de Infantería con destlm 
en el Begimiento de Inca número 6; 
de guarnición en Inca, bajo apercibí 
miento de ser declarado rebelde si n 
lo ^teciaa,

luc» 2? M<»rzo 1924. — E Comandan; 
Juez instructor, Mateo Bosch,

Ü
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